
la 
CONGijESO DE LA RP1.CA 

dc Rt tc, A;cr.1 y fcta 

DOC.UWETO qC3'0 EN SL 

31 EHE. 2011 

RE 
.......... ......... /79 

Amis.. ........... 	.... ...................  

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 

ACLARACIÓN 

Señora Presidenta, en atención a lo dispuesto en el Decreto Supremo 034-2008-PCM, 
publicado en el diario oficial El Peruano el 6 de mayo de 2008, que califica al Instituto 
Nacional de Enfermedades Neoplásicas (INEN) como un Organismo Público Ejecutor, se 
solicita la aclaración de la denominación de la Ley aprobada en atención a la presentación 
de¡ Proyecto de Ley 902/2016-CR, conforme al texto siguiente: 

"LEY QUE DEROGA EL DECRETO LEGISLATIVO 1305 Y RESTITUYE AL INSTITUTO 
NACIONAL DE ENFERMEDADES NEOPLÁSICAS LA CONDICIÓN DE ORGANISMO 

PÚBLICO EJECUTOR" 
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